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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Eli r rurje rf o l,=1 firm.::1 de c.onformidcld c.on te s Res otucio ne s RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e st abte ce n que la firma es 
cotrsioe r ada e.orno un atrilx.Jto de l.::1 pe r s oo alid ad � 10':. individuo'.3., �n virtud CW qu<l::c' .::1 t r ev es de e-,.tc:1 �e pu�e idt>nlif ic.:.,u 
d und p er s oeve , por lo q¡u4::' >e cortvicter e un det o p er s orre t y, c:iddo que pdrd o'to rg er �u c:1cce<:.o >e nece cl t a el 
corwe neírnte nto rlt"" vce ttt ufar , p-c; informarión c taví+íc a d a c:omo confidPnc:i.:11 co rito rrn e al articulo 11.�, fracción 1, oe la! p,y 
íeck=-ral de 't r an s pare ncfa y Acceso a la tof oe rrracíó o Pt."1blica. 

l. El 20 de noviembre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación dei Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 20 de noviembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 1247/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Liey Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformid�d c_: la siguiente d4ripción: 

. Eci/0, or, ,ne./: � 
·215 11 -zo2s V 
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DE J .. A. FUNDACiúN DE 
TENOCHTITLAN 

Eliminado el domicilio 

e 
. .: �� '. 202S . ,� °' ,J}:. ,., A:. /\J"\o de 

.... }� , t.,:í]l:1,2 t_., La Mujer 
· F,\ . ,'9� Indlgena 

Ce.li0 Canario S 
Alcaídia 1:\lvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciwiad ele México. 
Teléfono: 55 ()27fl 6700 [XT n;o-1 

Eliminado el d ornicil¡o 

Ciudad de México a 26 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-206/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO-),.Á�E 2 (DOS) ÁRBOLEf lf 1JED1.Q PR��ºf 
� �� ; W\r1·�:,� ¡_e' e J., 0 ro J 

', i e rmv. � � 
. ALCALDIA ALVARO OBREGON '. 1/ 

PRESENTE J j En obser�ancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política 
dJ!;;;;_�éla_g_.d.�Mé.xi.c.o., 

' 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgáriic1t 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los finesa que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Julieta Guadalupe Sada Fernandez Landero ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo el 27 de noviembre de 2025 y que se le asigno el número de folio 
2557-271125 de VUT donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: a ora.e on e, r o es sic 

2557-27í 125 
10:30 

UBICACION 
Propiedad priv�da 
DICTAMEN No. 1247/2025 

Con case en los arttculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de tas Atcatdtas: Artículos 106. 109, 11 o, 111 y 112 do la Ley Ambiental de 
la Ciud<1d de r,léxico y demás relatlvcs de la Norma Arnbíenta: para o_t Dlstrilo Federal NADF-001-RNAT-2015, ac omito al ,:;;guionte: 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 

Se apre cra muérdago dt:I 
género (Cladoco!ea 
lonlceroiae s) nivel 2. r arnas 
muertas. menos del 25%. Se 
recomienoa la poda de 
limpieza conforme al 
numeral 6.4.2. í. 'r. 
LIMPIEZA DE COPA 

-� e:, 
g � o .,? o o aprecian ;;; I e Se brotes 
� Q) "' epiccrmicas, desmoches 
e:. 'E e:> "' o E arriba de la horcadura, "' -o e ("') e 
� "" ti :¿4 � "' (U labios t cornpartfmentacos, "' ::, o 

e ,Q C) o "3 daño mecánico éo ::.. o. N a en uno 
::1 < 8 � los tallos codomtnantcs a 
É "' o nivel del ccmolum vascular, ::, 
.Q U) z 
o u 

ro c. � o 
o u 

"B" c., 
Q) e "O 
1? o., o ro ..., N Q) -o e: e-'> e 

2 > í4 61 8 _g/ n, ro 'c. 
"' ::, 
I:!. � en o e§ "" -4: o. 

O) Q) 
<.) 'C '" ::, "' <f) 'O o 

c.. 

¡--- 

i 
[ ., _ 

[7-= < (/) 
o o 
> o:: E (/) (/) . z w <C 1- w < : -� o o z .E Cl o: z _, UJ o o o:: ü � o u ·O E :::, -O Cl o o o :::¡ E o < vi w .... z ¡:;: G � ,., o:. 1- u cr. �- Cl 

_, w --, OBSERVACIONES Y ' u � < u o V, <C o:. UJ 
I No ¡ w ·¡::: <( :::, a. 1- a. :::, zs w ¡:: ,z � w > w z z 25 u 1-- < w o oc z z :S. 

_, u. < RECOMENDACIONES 1 : cr. ::: UJ < u (/) 
1 C) w ai _, o u 1- o (!) 1- ::,: o o tx: :;¡; 

1 � 
ü e, ::, <( ·< (/) u u w [D e:: w i5 w lJJ (/) e:: 1- 1- 

' z c.. w <( o � >< o:: ¡ UJ o.. 
¡---· 

$) Se vis u ni.iza muerto en pie 
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VUT 2S57-271125 
C>:!ii;1 Canario SIN .. ,.:sq. Calle ·10, Col Tolteca: 
/\!ca,di,, 1\!v.:ir .-OIJrE:gón, CP. 0·1 ·¡ :'iO, Ciudad de fV1éxico. 

¡ ,-Y11,,no 0.:, !'J'.Ul'J C\700 EX!' 7501 

Página2 8 

'm 
DE LA PUNDJ\CIÚN DE. 
'rENOCHTl'l'LAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITf\L DE LA TR,'\NSFOHMACIÓN 

., 
A.O ÁLVARQ 

OBREGON _____ ,.. 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ODSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 
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DIRECCION: DICTAMEN No. 1247/2025 1 
ANTECEDENTES; a oracI n do rbole5 (sic) .. __ ,, _ 

Con baso on los artlculos 75 numera: V do la Loy Orqáníca do las Alcaldlas; Artlculos 100, ·109, 11 O, 111 y 112 do lo l.oy Amblonta! de 
la Ciudad de México y demás relntlvos de la Nom,a Ambiental para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, su urnite el :iiguiente: 

--r--r--,-----r----º-!CTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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So aprecia palmna muertas 
do 15%.y hiod(a dOI góne:o 
(Hodom háttx) o n todo el 
tronco ele la nalmorn. So 
recomienda la poda oc 
limpioz:i conformo al 
numornl G.1..2. t. 1. 
LIMPIEZA DE COPJ\ 

Concluslonos, 

Primara. Dentro del domlcllio ubicado on Eliminado el do m¡ctf¡o Alcaldía 1\lvMo Obregón, se yergue un 
árbol comónrnontc conocido como Aruucarle Pirul (Schlous molla) ol cu11I dada las caractoristtcas flslcas y sanitarias que presenta, se recomteuda 
ol manejo cJo dorribo conforme ¡¡I numeral 7.4.1.1. 'Muertos en ple". 

Segunda. Oenlro del rnlsrno inmueble so yorguon dos árboles comúnmente conocidos como Jucnranda (Jeceronao mimos/fo/in). y una Patmora 
canaria (Phoont« canortonsts¡ los cuales. doclos las caractertsttcas flslcas y sanitarios para los ti:bolos dcscrltos arriba, so rocomlonda llevar a cabo 
al manojo do poda co limpieza de copa conforme 01 numorat 6.'1.2. 1. 1. LIMPIEZA OE COPA . "La lírnptezu de copa se llmilará ::i la remoción ce 

rarnae muertaa, df!chnantos, plagadas. aglomomdas, dób�monle unidas y do bajo vigor, adernás do liberar ramos que presenten plnmas parasi;is,., 
epifitas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mismo. se deberán retirar objetos o matortnles quo estén colocados sobre el árbol, ta!es cerno alambros. 
cables, clavos, anuncios, roflocloros y otros ajenos al árbol' 

Torc o ra. Dentro dol inmuoblc so yorol,o un órh-ol conocido comúnmente como Colorín (El'¡/hrina tunoricnns} el cual dada las caractcrtsticns flsx:;is 
y s anitarias que presenta so recornlcnda no llevar a cabo ningún manejo de poda o derribe. 

Dor.:;,ro baje ¡)rotoGI:> do dRc:ir •,,ird,1d, q�" la lníorrm,ción vo1tldo1 on este dlctamcn �'JI� r"',j(l,;ta,j� IJ. ml l'!i!! �(lj;uJr y ,:,nt<:>n,:l,:,r, y i:,,; ,,fllir_!:, mir .. ,:,,,,. 

se mantengan las condiciones on IA& qua so evaluaren los árboles, y conforme ol arucuto ,to do la t.oy Ambiental do la Ciudad do Móxico. 

Evaluó 

Carlos Acevoclo Arvlzu 
No. De Acrodilación 900 

Vobo, 
é4x:-r /,�,\¿,., 

f\� tí,(,\e.t, 
Blol. Flavla Violeta.Lopez Aguilar 

No. De A redilacíón 414 

VUT 
Calle Canario S/i'I, Esq. C8lle io Col. Tolteca. 
Alcaldta Alvaro Obreqón, C.P 0·1·150, Ciudad ele México. 
Telétono: 55 527(-:l Ci?OO EXT 750-1 

2557-271125 P¡ígina3l8 
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¡ 

1247/2025 
.. AÑTECEDENTES: Vatoración do árboles (t:ic) 
Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Org�nica de las Alcaldías: Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de 
I;¡ Ciudac ce Móxic·o y demás relativos do la Norma Ambiental p¡¡r;:, el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 5c emite el 3iguionte: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Pirul muerte para manejo de derribo 

¡·soUCI: A NTE_ : __ +-:,.,,--..,---,----::'=-;;-------------+-,.-;-,:;�:---+-2:-::5,-,5:-:7::- -2-7_ í_ 1 _ 25_-;_U=--B_ IC.,..A....,C,_l-,-N-,-,--,---------1 
FECHA: ·,0:10 Propiedad privada 
OIRECCION: DICTAMEN No. 

Jacaranda para manejo do poca de lirnp,eza de copa 

Págína4 8 VUT 2557-271125 
C;d,l' C"in·., o SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
r\icáli•, ,-\!varo Obregón. CJ' O'I ·¡ [.iO, Ciudad de IVléxirn. 
i ,,rMoncr '.'i!í ií'.J7G ff?OO F:XT 7!:i01 
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SOLICITANTE: UBICACI N 
FECHA: Proplodad privada 

DIRECCIÓN: DICTAMEN No. 1247/2025 ! 
ANTECEDENTES: •• o ac n o r o es \SIC 

_.____;___;.;_;;_�___;�---'----•··--·····-----•··· 1 
______ J 

Con basa en los artículos 75 numerar V do la Loy Orqánlca do las Atcatdtas: Artlculos 106. 109,110, 111 y.112 de lo Ley Ambientnl de 
lll Clurtao du Múxlco y demos relativos de I;, Norma Ambrentat paro el DlstrHo fodorol NAOf-'-001-RNAT--2015, 110 omito al uiguionto: 

. DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO . 
Colorfr, sin rnano]o do poda 

Palrneraparn maneje do poda de lirnplnz a da copo 

l 
Calle Canario f:�!�l. E<,q. C,:ille· ·10, Col Tolteca. 
Alcaldia 1\lvacc Ohreqón CP. 0·1·150, Ciudad clr� México. 
T('iléfono 55 ::;2?0 C\700 rxr 7501 ',;7�� 
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• O ÁLVARQ 
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CAPIT,!'.\L DE LA TRANSFORMACIÓN 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES 
en predio privado luego de constatar la observancia al marco de le'gislación ambiental aplicable, se 

. solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con 
línea de captura 7723100100269HN27WBU; así mismo, el personal acreditado para realizar el 
trabajo será: Victor Rizo 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, $º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conserv:ación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad · 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de nombre común Pirul/Schinus 
molle; Y la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción 
de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de 
liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol) de nombre cof•F§lf Palmera canaria/Phoenix canariensis 1 Jacaranda/Jacaranda mimosaefo/ia; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos 
previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-287/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso r:sulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y · �s de comunicación, etc.). 

/ 

' 

ANO, 
Dll l,A l'UND/\ClúN DG 
TENOCHTITLAN 

m,n mn:mn:-rn::::::mn rermrrmn:rr�a 
Página7j8 

mrsnmmrr 

� '�.· 2025 
,��e- .. ,', · Ailo de 

-� • ,¡,.,;,, i" L M j •. 

i _ 

••. 
,•·: , 

•. 

,,,_. 

. 

, a u er 
, " '"' r;\ . lndlgena 

VUT 2557-271125 
rmrz:rm: 

Cr1lle Canario S/í'J, E�;c¡. C,1lle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. O'i ·150, Ciudad ele México. 
Teléfono 55 5276 l3700 l::XT. 7501 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa b penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

Al7ENTAMENTE 

C.AL 
DIR CTOR 
Al\/1 /srp" 

Q- .NTERO 
ESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

En atención al número interno DPCMA 307"1/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

�nssvtmtcri 
VUT 2557-271125 Página8j8 
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C,·ili;, Canario S/1\1. Esq Cc:dle ·10. Coi. Tolteca. 
/\lcaklia Alvaro Obreoón, CP. 01 i 50, Ciudad de México. 
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